HONORABLE SENADO:

    


Vuestras Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Producción han considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el Señor Senador Ruíz, por el que se crea un Programa de Gestión de Recursos Genéticos para la conservación de especies vegetales en la Provincia de Entre Ríos; y, por las razones que dará su miembro informante aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º: Créase un Programa de Gestión de Recursos Genéticos para la conservación de especies vegetales de la provincia de Entre Ríos, el que tendrá los siguientes objetivos:

        Recuperar, conservar y promover el uso sostenible de la biodiversidad vegetal originaria del territorio entrerriano.

        Posibilitar el desarrollo de la política provincial sobre recursos genéticos vegetales.

        Promover la producción de especies arbóreas nativas, frutícolas, hortícolas, forrajeras nativas, melíferas, aromáticas y medicinales u otras que resulten potencialmente útiles de acuerdo con sus propiedades etnobotánicas, respetando el uso sostenible de los recursos naturales.

        Localizar, recolectar y conservar, in situ y ex situ, especies consideradas de interés prioritario para la sociedad entrerriana.

        Instalar un Banco Provincial de Germoplasma para salvaguardar las especies vegetales nativas actuales como aquellas que se encuentren en peligro de extinción.

        Concentrar en una base de datos única la totalidad de las referencias genéticas de las especies vegetales, identificando el recurso y el lugar adonde se encuentran alojados, estableciendo protocolos de germinación, reproducción y repoblación.

        Llevar un inventario provincial de los recursos genéticos actualizable de manera permanente y sistemática, creando un catálogo de semillas y esporas endémicas y otras de interés biogeográfico.

        Facilitar el acceso público a toda la información genética disponible y recursos generados, con fines de investigación científica o de cultivo, en el marco de la política pública provincial en la materia, estableciendo convenios de cooperación e intercambio los cuales serán consensuados con el área competente del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA – Centro Regional Entre Ríos) y la Universidad Nacional de Entre Ríos.

        Organizar y ordenar colecciones vivas y herbarios, como así también bibliotecas que sustenten el funcionamiento y sean el fundamento conceptual del Banco Provincial de Germoplasma. 

        Generar conocimiento científico orientado a la optimización y uso de los recursos fitogenéticos. 

ARTÍCULO 2º: La Secretaría de la Producción y Medio Ambiente de la Provincia o el Organismo competente que lo reemplace en sus funciones, tendrá a su cargo la organización y puesta en funcionamiento de las bases de datos informatizadas para almacenar la información genética vegetal del Banco de Germoplasma.

ARTÍCULO 3º: El Organismo mencionado en el Artículo 2º de la presente, gestionará con las Estaciones Experimentales del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA – Centro Regional Entre Ríos), las Universidades y otros Institutos y Centros de investigación científica, los acuerdos necesarios para generar el intercambio de información sobre la base de datos existentes y la tecnología aplicable en su desarrollo, así como la determinación de hábitats prioritarios y áreas propuestas de conservación. 

ARTÍCULO 4º: La reglamentación de la presente ley estará a cargo del Área  mencionada en el Artículo 2º de esta Ley, garantizando la participación del INTA Entre Ríos y de la Universidad Nacional de Entre Ríos, desarrollando y ejecutando el Programa de Gestión establecido por esta norma, conforme los objetivos dispuestos en su Artículo 1º, de conformidad con las políticas provinciales para la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales.   
ARTÍCULO 5º: El Poder Ejecutivo adecuará las Partidas Presupuestarias necesarias para atender la implementación del Programa creado por la presente Ley.

ARTÍCULO 6º: Comuníquese etc..
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